
 

Preguntas más frecuentes sobre las nuevas zonas escolares de Lamar CISD 

• ¿Por qué Lamar CISD reorganizó a los estudiantes en las nuevas zonas para el ciclo escolar 2025-2026? 
o El distrito abrirá nuevas escuelas para el ciclo escolar 2025-2026 y necesita estudiantes en estas 

escuelas. La nueva división del distrito tiene por objeto obtener mejores recursos, mantener un equilibrio 
entre las poblaciones estudiantiles de las distintas escuelas y mejorar las oportunidades educativas de 
todos los estudiantes. Este cambio se basa en las tendencias actuales de inscripciones así como en sus 
futuras proyecciones. 

 
• ¿Cómo puedo saber si a mi familia se le ha asignado una nueva zona para el ciclo escolar 2025-2026? 

o Visite el sitio de internet de Lamar CISD - www.lcisd.org 
o En la parte superior de la página, haga clic en encontrar mi escuela “Find My School” 
o Usando la flecha desplegable al lado de “School Year 2024-25”, seleccione “School Year 2025-26” 
o Teclee su dirección en la barra de búsqueda “search”  

 una vez que pueda ver su dirección, haga clic en esta. 
o En la parte izquierda del sitio usted verá la escuela “Elementary, Middle School, Junior High School, y 

High School” que le corresponde de acuerdo al domicilio de la zona en Lamar CISD. 
 

• ¿Cuándo entrarán en vigor las nuevas zonas? 
o Las nuevas zonas escolares entrarán en efecto al inicio del ciclo escolar 2025-2026. 

 
• ¿Existe alguna manera para que mi(s) hijo(s) de preparatoria (HS) permanezca(n) en su escuela actual aun 

cuando se nos haya cambiado de zona para el ciclo escolar 2025-2026? 
o Para los estudiantes que cursarán preparatoria el próximo año, existen sólo dos opciones para que 

permanezcan en su campus actual: 
 Si su hijo está en el último año de preparatoria durante el ciclo escolar 2025-2026, podrá 

permanecer en su preparatoria actual. Tenemos un formulario disponible en Skyward Family 
Access para los estudiantes de juniors actuales que han sido asignados a una nueva zona para 
el próximo ciclo escolar, para que puedan elegir un campus. La fecha de entrega del 
formulario es el viernes 11 de octubre de 2024. 

 Pueden los estudiantes que participan en deportes u otras actividades de la Liga Interescolar 
Universitaria (UIL), tener la oportunidad de continuar en su escuela actual si cumplen con ciertos 
criterios. La aplicación UIL Legacy Provision estará disponible pronto. La solicitud se compartirá 
a todos los estudiantes y tiene como fecha límite el 28 de febrero de 2025 para las actividades UIL 
de otoño/invierno y el 18 de abril de 2025 para las actividades UIL de primavera. 

o ¿Qué sucede con los estudiantes que han sido asignados a una escuela media o secundaria nueva 
(Junior High)? 
 Los estudiantes deben asistir al campus de su zona correspondiente. 

o  ¿Qué sucede con los estudiantes asignados a una nueva escuela primaria para el ciclo escolar 2025-
2026? 
 Los estudiantes que actualmente cursan el 4º grado tendrán la oportunidad de solicitar la exención 

por legado (Legacy Provision) para permanecer en su escuela actual. Compartiremos más 
información sobre el proceso en el semestre de primavera. 
 

 

 



• ¿Cómo sé si mi estudiante reúne los requisitos para la exención por legado UIL (Legacy Provision)? 
o Deportes en equipo– En los deportes en equipo, para obtener una exención suele ser necesario reunir 

criterios específicos que consisten en participar en al menos el 75% de los partidos varsity a lo largo de 
la temporada. Como alternativa, el estudiante-atleta puede recibir una letra de equipo universitario 
participando en un partido de eliminatorias o playoffs, independientemente del número de partidos 
jugados durante la temporada regular. Sin embargo, en ambos casos, se requiere la aprobación del 
director ejecutivo de Atletismo. 

o Deportes individuales: – El estudiante-atleta que participe en un deporte individual en el torneo de 
distrito puede optar por obtener una exención de acuerdo con el deporte individual si su rendimiento en 
el programa de atletismo del centro ha alcanzado un nivel significativo. Para esta exención se requiere 
la aprobación del director ejecutivo de Atletismo. 

o Banda, Coro, Orquesta: El estudiante debe haber obtenido una letra universitaria (varsity) al lograr 
por lo menos 6 puntos de acuerdo a las normas de letras de banda en el Manual del Estudiante de 
Secundaria además obtener la aprobación del director de PVA. 

o Teatro– El estudiante debe haber obtenido un título varsity al lograr por lo menos 40 puntos según el 
Manual del Estudiante de Secundaria y contar con la aprobación del director de PVA. 

o Académicos de la UIL– El estudiante debe haber obtenido el 1er, 2º o 3er lugar en un evento individual 
o el primer lugar en un evento de equipo en la Competencia Académica del Distrito de UIL, debe haber 
avanzado a la competencia regional o subsiguiente, y debe tener la aprobación del director de 
Actividades Académicas Avanzadas. 

 
• ¿Cuáles son las actividades bajo el UIL? 

o Las siguientes actividades están regidas bajo UIL y por lo tanto se consideran actividades UIL: 
 Obtención del nivel universitario (Varsity Level) 

• Fútbol americano  
• Voleibol 
• Baloncesto 
• Softbol 
• Béisbol 
• Fútbol 
• Waterpolo 
• Animación 
• Campo a traviesa  
• Tenis  
• Golf  
• Lucha libre 
• Atletismo 
• Banda de música  
• Coro 
• Orquesta 
• Teatro  

 Competencias Académicas UIL  
• haber obtenido el 1er, 2o o 3er lugar en una competencia individual o el 1er lugar en una 

competencia de equipo en la Competencia Académica de UIL del Distrito, haber avanzado a la 
competencia regional o a las subsiguientes. 

 

 



• ¿Cuándo estará disponible la exención por legado (Legacy Provision UIL)? 
    o     Las solicitudes para la exención UIL estarán disponibles a mediados de octubre.  

• ¿Cuándo y cómo me enteraré si mi estudiante fue aprobado para obtener una exención de legado de UIL? 
o Los padres que enviaron la solicitud de exención de legado de UIL recibirán un correo electrónico con 

la aprobación/rechazo a más tardar 10 días hábiles luego de la fecha de vencimiento. 
 La fecha límite para las actividades de UIL de otoño e invierno es el 28 de febrero de 2025. 
 La fecha límite para las actividades UIL de primavera es el 18 de abril de 2025. 

 
• Si mi hijo cursa el penúltimo año (11º grado) y decide no asistir al nuevo campus en 2025-2026, ¿necesita 

completar la Disposición de Legado de UIL para permanecer en su campus actual? 
  o     No, ya que el estudiante completó el cuestionario de último año en Skyward, indicando que desea               

permanecer en su campus actual para el próximo año, entonces no necesita realizarlo. 
  o  Si el cuestionario en Skyward no es aplicable, los estudiantes elegibles para UIL deben completar     

la solicitud de legado de UIL, solicitando permanecer en su campus actual. 
 

• ¿Existen opciones para que los estudiantes permanezcan en su escuela actual si participan en 
actividades/deportes/clubes que no pertenecen a UIL (no incluidos en la lista anterior)? 
o No, sólo existen las dos opciones para permanecer en el campus actual (véase más arriba). 

•  ¿Qué sucede si no se reúnen suficientes estudiantes para formar una clase senior en Tomas High School? 
o Tiene que haber suficientes estudiantes de último año de preparatoria en Tomas HS para poder 

contar con una clase senior en el campus para el ciclo escolar 2025-2026. Esto debido al costo que 
requiere la contratación del personal para impartir las clases del último año. 

o Si no hay suficientes estudiantes para tener una clase senior en Tomas High School, todos los    
estudiantes de nivel senior asistirían a su escuela habitual para el ciclo escolar 2025-2026. 

o En este caso, el transporte en autobús será proporcionado/estará disponible para estos estudiantes. 
 
• Si mi hijo (a) reúne los requisitos para permanecer en su escuela actual para el ciclo escolar 2025-2026, 

¿podrán sus hermanos permanecer en su escuela actual? 
o No, los hermanos no podrán permanecer en su escuela actual, a menos que cumplan con uno de     

los criterios mencionados anteriormente. 
 

• ¿Se ofrecerá transporte al campus nuevo de mi hijo? 
o Sí, el distrito ofrecerá transporte a los estudiantes que sean reubicados, siguiendo los procedimientos 

establecidos para el transporte en autobús. Se proporcionará más información cuando se acerque el 
comienzo del ciclo escolar.                                                                                                                                                                           
 Tome en cuenta, si los estudiantes permanecen en su escuela actual para el ciclo escolar 2025-

2026, de acuerdo con alguno de los criterios anteriores, el distrito no ofrecerá transporte escolar. 
 

• ¿Necesito inscribir a mi hijo en su nuevo campus? 
o Si el estudiante es actualmente un estudiante de LCISD, no es necesario volver a inscribirlo. El 

campus actual se encargará de enviar la información de su hijo a su nuevo campus. Skyward 
reflejará la nueva escuela de su hijo en julio de 2025.  

o Si necesita inscribir por primera vez a nuevos estudiantes para el ciclo escolar 2025-2026, usted   
podrá inscribirlos en el verano del 2025. 

 
 
 



• ¿Actualmente mi hijo recibe servicios especiales en su campus, se le puede permitir quedarse debido a esos 
servicios? 

o La mayoría de los servicios seguirán prestándose en el nuevo campus de su hijo.  
o Si tiene alguna pregunta específica, comuníquese con la administración de su campus actual. 

 
• ¿Ofrecen las otras escuelas los mismos cursos que mi escuela actual, tales como Colocación Avanzada, 

Crédito Dual, y clases CTE? 
o Los cursos de Colocación Avanzada, Crédito Dual, y CTE se ofrecen en todas las escuelas 

preparatorias en Lamar CISD, sin embargo los cursos pueden variar dependiendo del campus. Los 
estudiantes y los padres pueden ponerse en contacto con la oficina de consejería de la escuela para 
preguntar sobre los cursos específicos que se ofrecen.  
 

• ¿Qué pasa si tengo dudas acerca del nuevo campus a la que mi hijo está asignado? 
o Recomendamos a los padres comunicarse con los administradores de la escuela o informar de    

cualquier preocupación específica al Departamento de Administración de Inscripción LCISD en 
Info@LCISD.org o 832-223-0424. 

 
• ¿Qué sucede si no estoy de acuerdo con la decisión del lugar donde mi hijo/a será asignado para el ciclo 

escolar 2025-2026? ¿A quién debo contactar? 
o  Por favor, póngase en contacto con el Departamento de Administración de Inscripciones 

(Enrollment Management Department) de LCISD en Info@LCISD.org o 832-223-0424. 
 

• ¿Qué debo hacer si la información de la escuela 25-26 a la que mi estudiante está zonificado es 
incorrecta en Skyward?  
o Por favor comuníquese con la administración de su escuela actual informándoles de lo sucedido.  

 
• ¿Existen planes a futuro para volver a clasificar las zonas en Lamar CISD? 

o Lamar CISD continuamente monitorea las inscripciones en todas las escuelas de todo el distrito y    
también revisa los datos demográficos y predicciones. En caso de que exista la necesidad de volver 
a delimitar zonas, la Mesa Directiva de LCISD aplicará la Política de la Mesa Directiva para nuevas 
zonas, la cual implica la intervención de los Comités de Límites de Asistencia, que incluyen a los 
representantes de los padres. Para obtener más información sobre la nueva delimitación de zonas en 
Lamar CISD, le recomendamos que visite https://www.lcisd.org/about/zoning. 

  
• ¿Existen oportunidades de participación de los padres en el nuevo campus? 

o ¡Claro! Cada escuela aprecia la participación de los padres y les brinda diversas                  
oportunidades para participar, lo que incluye juntas de la Asociación de Padres y Maestros 
(PTA/PTO), oportunidades para voluntarios, clubes de apoyo y eventos escolares. 
 

• ¿Con quién me puedo comunicar para obtener más información o si tengo alguna pregunta o duda? 
o Para obtener más información, por favor comuníquese con el Departamento de Administración de 

Inscripciones (Enrollment Management) de LCISD en 832-223-0424 o Info@LCISD.org. 
Asimismo, puede ponerse en contacto con la dirección de su escuela actual para preguntas 
específicas. 
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